
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
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LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° -2016-MPH/A.

Ayacucho, 3 1 MAR. 2016

VISTO:

El Memorando N° 329-2016-MPH-A/12 de Gerencia Municipal, sobre Modificación
del Presupuesto Institucional en el Nivel Funcional Programático en la Actividad "Prevención
del Consumo de Drogas en el Ámbito Comunitario", y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Articulo
194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma

^Constitucional;
|

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1047-2015-MPH/A de fecha 30-12-2015 se
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2016;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 106-2016-MPH/A.se ha incorporado entre
otros S/. 5,292.00 en el rubro de financiamiento de Donaciones y Transferencias para la
Actividad "Prevención del Consumo de Drogas en el Ámbito Comunitario";

Que, mediante Informe N° 142-2016-MPH/37.38, la Subgerente de Primera Infancia,
Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social, solicita la incorporación de S/. 2,230.00
para la Actividad "Prevención del Consumo de Drogas en el Ámbito Comunitario". Asimismo,
informa que el recurso mencionado corresponde al saldo del proyecto ejecutado el año 2015,
in embargo en el POA reformulado y aprobado por DEVIDA para el año 2016, está

nsiderado dentro de la Actividad señalada;

Que, mediante Informe N° 073-2016-2016-MPH/24.25, el Jefe de la Unidad de
'esorería, informa que el saldo en el libro Bancos SIAF al 29-02-2016 de la cuenta 090533 es

S/. 7,521.91, correspondiente a las Transferencias de la PCM - DEVIDA;

Que, a fin de considerar la diferencia del saldo de la cuenta 090533 de transferencias
e PCM-DEVIDA en comparación al presupuesto incorporado como saldos de balance para la
ctividad "Prevención del Consumo de Drogas en el Ámbito Comunitario", es necesario
edificar el presupuesto en el nivel funcional programático por S/. 2,230.00, en el rubro de

financiamiento de Donaciones y Transferencias;

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente, y son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o el que

aga sus veces en la Entidad;

Que, el Artículo 24° del Subcapítulo III de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01,
Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y su modificatoria mediante Resolución

Directoral N° 022-201 l-EF/50.01, establece que son modificaciones presupuestarias en eí
Nivel Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos
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presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PÍA) o el Presupuesto
Institucional Modificado (PIM);

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2016, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 sobre Ejecución Presupuestaria y su
modificatoria Resolución Directoral N° 022-201 l-EF/50.01, la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETO
Formalizar la modificación presupuestal efectuada en el Nivel Funcional Programático,
conforme a la Nota de Modificación Presupuestal que se adjunta a la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICACIÓN
Notificar el presente acto Resolutivo a los Órganos Estructurados de la Municipalidad, con las
formalidades de Ley, para los fines consiguientes

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA N° 0000000330
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO: 05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

MES : MARZO

FECHA DE SOLICITUD : 31/03/2016

TIPO DE MODIFICACIÓN : 003 CRÉDITOS PRESUPUÉSTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

JUSTIFICACIÓN 'MODIFICACIÓN SEGÚN MEMORANDO 329-2016-MPH-A/12}

TIPO PROCEDENCIA : Transferencias

TIPO RECURSO :0 NORMAL

ENTIDAD ORIGEN : SECRETARIA GENERAL - PCM

PRESUPUESTO DEL GASTO

Fecha : 31/03/2016
Hora: 12.4857
Pag.: 1 de 1

ESTADO : APROBADO

DATOS DEL PLIEGO

FECHA : 31/03/2016

DOCUMENTO . 1Q2/RESOL

PRG PROD/PRYACT/AI/OBRFUN DIVFGRPF

META RB TR CG TT G SGSGDESPESPD

0051

9001

3000712 5005231 23051 0115 PROTECCIÓN DE POBLACIONES EN RIESGO

0124 0137493 PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN EL ÁMBITO COMUNITARIO

13 0 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2,3. 2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2.3.2 7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

2.3.2 7.11 OTROS SERVICIOS

2.3.2 7.1199 SERVICIOS DIVERSOS

3999999 5000001 03 004 0005 PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL

0021 0123244 PRESUPUESTO PREVISTO PARA CONTINGENCIAS - DISTRITO DE AYACUCHO

13 0 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3. 2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

2.3. 2 7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

2,3.2 7.11 OTROS SERVICIOS

2.3.2 7.1199 SERVICIOS DIVERSOS

^«§4^ I TOTAL

ANULACIÓN CRÉDITO

0 2,230

0 2,230

0 2,230

0 2,230

0 2,230

0 2,230

0 2,230

0 2,230

2,230 0

2,230 0

2,230 0

2,230 0

2,230 0

2,230 0

2,230 0

2,230 0

2,230 2,230


